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ORDEN de 12 de mayo de 1962 por la que se concede la 
«Medalla. al M érit o en el Seguroll,en su categoría. de 
Plata. de primera clase, a don Luis P¿r ez Hernández. 

Ilmo. Sr.: Vist()s los méritos que concurren en don Luis Pé
rez Hernández, Presidente del Sindicato Provincial del Seguro 
de Madrid, en cuyo cargo ha destacado por su laboriosidad. 
a'cIe~o y entusiasmo en pro de la Institución aseguradora; 

Visto el e;¡pedlente Incoado por esa Dirección General, en 
el que se han recogido, valorado y comprobado escrupulosa
mente cuantos ·antecedentes se han considerado necesarios para 
acreditar la procedencia de la recompensa solicitada; 

Vistos el Decreto de 6 de junio y la Orden ministerial de 
2: de octubre del mismo año, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de V. l .. ha 
tenido a bien disponer: 

Se concede a don Luis Pérez Hernández la «Medalla al Mé
rito en el Seguro». en su categoria de Plata, de primera clase, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 1.0, apartado c), del 
Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha condecora
Ción. y a tenor de lo establecido en el artículo 9.°, apartados f) 
y g). del Reglamento de 2 de octubre del mismo año. que dictó 
las normas para su concesión. 

Lo que comunico a V. l. para 'su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1962.-P, D .• Alvaro de Lacalle Leloup. 

limO; Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 12 de mayo .de 1962 por la que se concede la 
«Medalla al M érito en el Seguro», en su categoría de 
Plata. de primera clase, a don Marcos Cusa Borella. 

. Ilmo. Sr.: Vistos los méritos que concurren endon l Marcos 
Cusa Borella. Director-Gerente de la Compañía Española de 
Seguros «Fides. S. A.», qUien se ha distingUido continuamente 
por su laboriosidad. · acierto y entusiasmo en pro de la Institu
ción aseguradora; 

Visto el expediente incoado por esa Dirección General . en 
el que se han recogido. valorado y comprobado escrupulosamen
te cuantos antecedentes se han considerado necesarios para 
acreditar la procedencia de la recompensa solicitada; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden minis
tenal de 2 de octubre del mismo año. 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de V. I.. ha 
tenido a bien disponer: 

Se concede a don Marcos Cusa Borella la «Medalla al Mérito 
en el Seguro». en su categoría de Plata, de primera clase. en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.0. apartado c) , del De
creto de 6 de junio de 1947,. que instituyó dicha condecoración, ' 
y' a tenar de lo establecido en el artículo 9.0, apartado n, del 
Reglamento de 2 de octubre del mismo año, que dictó las nor
mas para su concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1962.-P. D .• Alvaro de Lacalle Leloup. 

IÍmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

OR]jEN dI') 12 de mayo de 1962 por la que se concede la 
«Medalla al Mérito en el Seguro. en su categoria de 
Plata, de segunda clase, a don Rafael Vidal Leclarcq. 

Ilmo. Sr.: Vistos los méritos que concurren en don Rafael 
Vidal Leclarc::¡, Delegado en Barcelona de .la Compañía de Se
guros «Omnia, S. A. E», quien ha prestado meritorios servicios 
a " la Institl1:!ión aseguradora; 
, Visto el e~pediente incoado por esa Dirección General, en 

el que se han re::ogido. valorado y comprobado escrupulosa
mente los ante:!edentes que abonan la concesión de este ga
lardón; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, 

Este Minioterio, de conformidad con la propuesta .de V.!., ha 
tenido a bien dispone]': 

Se concede a don Rafael Vid al Leclarcq la «Medalla ítl Mé
rito en el Seguro,. en su categoría de Plata. de segunda clase. 
• Virtud de lo ctispuesto e,n el artículo 1.Q, apartado c>, del De-

creta de 6 de junio de 1947. que instituyó dicha condecoración. 
y a tenor de lo establecido en el artículo 10. apartado al. del 
Reglamento de 2 de octubre del mismo año. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 19S2.-P. D .. Alvaro. de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr; Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 12 de mayo de 1962 por la que se concede la 
«Medalla al M erito en el SeC/uro», rn su categoría de 
Plata de segunda clase, a don Fabian Montojo y Mar
tínez de Hervás. 

Ilmo. Sr. : Vistos los méritos que concurren en don Fabián 
Montojo v Martínez de Hervás. Presidente de la Sección Social 
del Sindi;ato Provincial del Seguro de Baleares, quien .)Iá pres
tado .meritorios servicios a la Institución aseguradora; 

Visto el expediente incoado por ,esa Dirección General, en 
el que se han recogido, valorado y comprobado escrupulosamen
te los antecedentes que abonan la concesión de este galardón; 

Vistos el Decreto de6 de junio de 1947 y la Orden ministe
riai de 2 de octubre del mismo año, 

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta de V. 1.. ha 
tenido a bien disponer: 

Se concede a don Fabian Montojo y Martínez de Hervás la 
«Medalla al Mérito en el Seguro», en su categoria de Plata. de 
segunrla clase. a virtud de lo dispuesto en el artículo 1.0. apar
tado c). del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha 
condecoración, y a t enor de lo establecido en el artículo 10. 
apartado bl. del Reglamento de 2 de octubre del mismo. año. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1 muchos afios. 
Madrid. 12 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se inclul/e en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
servas de las Entidades de Seguros las acciones repre
sentativas del capital social de la SOciedad de Inversión 
Mobiliaria «Odie, S. A.», actualmente en circulaoión. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de la l;lociedad de Inversión .Mo
biliaria acogida . a los preceptos de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958. «O dic. S. A.». Interesando la inclusión de las acciones 
representativas de 511 capital social en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la cobertura de reservas de las Entidades .. de 
Seguros; 

Considerando que. de acuerdo con los términos del artículo 
séptimo de la citada Ley de 26 de diciembre de 1958, dichas ac
ciones de sociedades de inversión mobiliaria puecjen ser inclui
das en la citada Lista Oficial; 

Considerando que la Junta de Inversiones, por medio de su 
ComiSIón Ejecutiva, ha informado favorablemente la citada in
clusión en tanto no figuren en la cartera de valores de «Odie. Sa
ciedad Anónima», acciones de ninguna Com¡:Jañía de Seguros. 

Este Ministerio. a propuesta de V. l . se ha servido ordenar 
que las acciones actualmente en circulación. represmtativas del 
capital social de «Odic. S. A.», sean incluídas en la Lista Ofi
cial de Valores aptos para cobertura de reservas de Eñtidades 
de Seguros. en tanto la (;artera de «Ojic. S. A.» no incluya ac
ciones de ninguna Compal1ía de Seguros. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D .. Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca. Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se concede 
autorización e inscripCión I!n el Re;¡istro Espzcial de 
Seguros para realizar operaciones' en el Ramo de Ac
cidentes del Trabajo a la «Mutual Agríco!a.) . 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por la «Mutual Agricu
la». Sociedad Patronal de Seguros Mutuos contra, Acc!dentes 
del Trabajo, domiciliada en Burrian& (Castellón>, calle del Ge-
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neralfslmo Franco, número 34, interesando su autorización e Ins
cripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras para 
realizar operaciones de seguros de Accidentes del Trabajo, a 
cuyos efectos ha presentado la documentación exigida en la le
gislación vigente; 

Visto el favorable informe de esa Dirección General, y a 
propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha acordado conceder la autorización e ins
cripción solicitadas, con aprobaCión de los documentos presen
tados. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de. Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se incluye en la 
Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
lervas de las Entidades de Seguros 125.000 Obligaciones 
simples al portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, numeradas correlativamente del 1 al 125.000, am
bos inclusive, al 6,80 por 100 anual, más primas, emiti
das en 26 de abril de 1961 por «Sociedad Nacional In
dustrias Aplicaciones Celulosa Española, Sociedad Anó
nima» (SNIACE). 

Dmo. Sr.: Vista lapeticlón de «Sociedad Nacional Industrias 
AplicaCiones Celulosa Española, S. A.» (SNlACE), interesando 
la inclusión en la Lista Oficial de Valores aptos para la cober
tura de reservas de las Compañías de Seguros de 125.000 Obli
gaciones simples al portador, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, numeradas correlativamente del 1 al 125.000, ambos in
clusive, al 6,80 por 100 anual, más primas, emisión de 26 de abril 
de 1961, a cuyos efectos la referida Sociedad ha presentado la 
documentación eXigida por la legislación vigente; 

Considerando que dichas Obligaciones simples reún'en los re
qUisitos exigidos por la legislaCión vigente de Seguros y que 
la Junta de Inversiones, por medio de su Comisión Ejecuiva, 
ha informado favorableIl1-ente, 

Este Ministerio, a propuesta de V. l., se ha servido ordenar 
que las Obligaciones simple:> antes mencionadas sean incluidas 
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de re
servas de las Compañías de Seguros. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a ,.V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 parla que se concede la 
inscripción en el J!,egistro Especial de Seguros para rea
lizar operaciones en el Ramo de Accidentes del Tra
bajo a la Sociedad Mutual Filantrópica «La Unica»'. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito presentado por «La Unica», Socie
dad Mutual Filantrópica, domiciliada en Madrid, calle de Bar
celó, número 7, interesando su autorización e inscripción en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras para realizar 
operaciones de seguros de Accidentes del Trabajo, a cuyos efec
tos ha presentado la documentación exigida en la legislación 
vigente; 

Visto el favorable informe de esa Dirección General, y a 
propuesta de V" l., 

Este Ministerio ha acordado conceder l!lo autorización e ins
cripción solicitadas, con aprobación de los documentos presen
tados. 

Lo que ' comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

nmo, aro Dtrector general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 16 de mayo de 1962 por la que se aprueba 
cambio de , denominación social; reglamento y póliza ti 
la Entic!acX «Mutualidad Metalúrgica Levantina de Ac· 
cidentes de Trabajo». 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutualidad Meta
lúrgica Levantina de Accidentes del Trabajo», con domicilio en 
CirUo Amorós, 45, Valencia, solicitando le sea aprobado su cam
bio de denominación de la antigua «Mutualidad Levantina de 
Previsión Social Accidentes del Trabajo» a la actual citada, y 
asimismo su nuevo Reglamento y modelo de póliza de seguro 
contra los Accidentes del Trabajo, con las modificaciones intro
ducidas en dicha documentación, que en realidad se refiere ex
clusivamente al cambio de denominación de la Sociedad; 

Visto el' favorable informe de ese Centro directivo, y a pro
puesta de V. l., 

Este Ministerio · ha tenido a bien acceder a lo solicitado Y. en 
su consecuencia, aprueba el cambio de denominación de la En-, 
tidad, como asimismo su nuevo Reglamento y modelo de póliza. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1962.-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director /general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 2 de abril 
de 1962 por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por don Juan y don Agustín González Na. 
varro contra Resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central de 14 de octubre de 1958. 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de mayo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6487, primera columna, primera línea, donde 
dice: « ... 24 de diciembre de 1956 ... », debe decir: « ... 27 d~ dio . 
ciembre de 1956 ... » 

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de marzo 
de 1962 parla que se incluye en la Lista Oficial de Valo
res aptos para la oobertura de reservas de las compa-. 
ñías de Seguros 400.000 obligaciones simples, al porta
dor, serie F, de 1.000 pesetas nominales cada una, nu
meradas correlativamente del l' al 400.000, ambos inclu
sive, al 6,95 por 100 anual, más primas, emitidas en 
26 de mayo de 1961 por «Saltos del Sil, S. : A.» 

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu~ 
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de mayo 
de 1962, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 6486, primera columna, enunciado de dicha 
Orden, donde dice: « ... 4.000 obligaciones simples ... », debe de
cir: (L .. 400.000 obligaciones simples ... » 

RESOLUCION ae la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se concede la «Medalla al Mé
rito en el Seguro», en su categoría de Bronce, a don 
Dario .Honso Colmenares y Navascués. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión organizadora 
del «Di a del Seguro>} por la que se solicita la «Medalla al Mé
rito en el Seguro» para don Darío Alonso Colmenares y de 
Navascués, por haber . contraído méritos suficientes al efecto, 
acreditados por su laboriosidad y eficacia en tOdos los cometi
dos que le han sido encomendados por la superioridad; 

Vistos el Decreto de 6 de junio de 1947 y la Orden ministe
rial de 2 de octubre del mismo año, y considerando digna de 
recompensa la merítoria labor de dicho señor, 

Esta Dirección General ha tenido _ a bien disponer: 

1.° Se concede a don Darío Alonso Colmenares y de Navas
cués la «Medalla al Mérito en el Seguro», en su categoría de 
Bronce, de conformidad con el artículo 1.0, apartado d), del De
creto de 6 de junio de 1947, que instituyó dicha condecoración. 


